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PERNOINDUSTRIA $. A. 
Guayaquil-Ecuador 

Portete No. $602 y 29 ava 

Guayaquil. 16 de mago del 2012 

Sr 

JOSE DIEGO MURILLO JORDAN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la, funta General de Accionistas de la. Compañia 
PERNOINDUSTRIA $. A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. Usted remplaza 

en su cazo al señor Lupercio Alvarado Reyes. 

En el ejexcicio de su cargo usted ejercerá l representación legal judicial y 
extrajudicial de la, Compañia en tonma individual 

El Estatuto Social de la, Compañía consta en la, Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil el 23 de octubre del 2.000, la misma 
que fue inscrita en el Regísto Mercantil del Cantón Guayaquil el 20 de febrero 
del 2.001. 

   
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PERNOINDUS TRIA $. A., para el 

cual fre sido elegido. Dejando constancia de mi nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 16 

de mayo del 2012. 
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¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.570 

A FECHA DE REPERTORIO:18/may/2012 
E HORA DE REPERTORIO:09:42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía PERNOINDUSTRIA S.A., 

SiStra a favor de JOSE DIEGO MURILLO JORDAN, de fojas 50,338 a 50.339, 

* , Registro Mercantil número 8.751. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, 
DE % al margen de la inscripción respectiva. 
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